RES. 1960/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003336, Ent. N° 2585/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2017 para la ejecución de carpeta asfáltica en caliente en la Calle 60 de la ciudad de Florida y en calle Manuel Oribe (tránsito pesado) en la Localidad de Casupá”; 

RESULTANDO: 1) que por  Resolución No. 8.513/17 de fecha 24 de octubre de 2017, el Intendente autorizó la realización del presente llamado y  aprobó el Pliego de Condiciones;
2) que del texto del Pliego de Condiciones surge, entre otros: 
2.1) en la Sección II Nral. 2, que los oferentes deben presentar antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa oferente;

2.2)  en la Sección II Nrales 2 y  .9, que los oferentes deben presentar (entre otros) informe sobre la experiencia  en la materia objeto de la licitación, en la construcción de obras públicas, cumplimiento  de prestación de servicios anteriores análogos al licitado y documentar como parte de sus antecedentes al  menos experiencia en la ejecución de 15000 toneladas de carpeta asfáltica en los últimos cinco años;

2.3) en la Sección V literal K, que los factores de evaluación y su correspondiente ponderación son: precio, un 60% y  antecedentes,  un 40%; 

3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
4) que al acto de apertura que tuvo lugar el  16.02.18, se presentaron las siguientes firmas: MELITER S.A., por un monto total de                  $ 14.816.091,  INCOCI S.A, por un monto total de $ 15.807.450,  IDALAR S.A, por un monto total de $ 17.526.903 y RAMON S. ALVAREZ S.A, por un monto total de $ 17.918.486 (todos los montos  incluyen leyes sociales e IVA);

5) que con fecha 11.4.18., la Comisión Asesora de Adjudicaciones desestimó la oferta de Ramón C. Álvarez S.A al no haber regularizado dicha empresa  la certificación de firma de la póliza de caución, y aconsejo adjudicar a la firma MELITER S.A., por la suma de $ 14.816.091 (leyes sociales e IVA incluidos), por ser su oferta  la más económica y cumplir, según informe técnico, con todos los requisitos del Pliego;

6) que por Resolución Nº 9968/18 de fecha 12 de abril de 2018, el Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia a la empresa Meliter S.A., por la suma de $ 14.816.091(leyes sociales e IVA incluidos), notificar a los oferentes y remitir las actuaciones  a intervención del Tribunal de Cuentas;

7) que se notificó a los oferentes con fecha 19.4.18 y se comunicó al adjudicatario que debería cumplir con la garantía de cumplimiento de contrato;

8)  que con fecha 15.05.18, Control Presupuestal  informo que el programa 24, subprograma 07, proyecto 01, del objeto 389  no cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente  para atender el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que  la exigencia de la presentación de cierta documentación  a los oferentes establecida en la Sección II nral. 2 del Pliego (Resultando 2.1), contraviene el Artículo 48 del TOCAF, ya que se trata la misma  de información disponible en el RUPE;

2) que en la Sección II (de los Proponentes)se hace referencia a los antecedentes que se deben presentar y en la Sección V  (Estudio y adjudicación de las ofertas) se establece únicamente un máximo porcentual para la ponderación del factor de evaluación” antecedentes”, pero no se establecen pautas que permitan determinar el puntaje a asignar a cada oferta por dicho factor (Resultandos 2.2  y 2.3) apartándose con ello de lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del Tocaf;

3) que la Comisión Asesora actuante no efectuó, en la evaluación de las ofertas, la ponderación del factor Antecedentes establecido  en el Pliego, apartándose por ello de lo dispuesto por  el                   Artículo 65 del TOCAF;

4)  que no se dio cumplimiento a  lo establecido en el Artículo 69 del TOCAF (Resultandos 6  y 7), al haberse remitido las actuaciones con  principio de ejecución que inhibe la intervención preventiva que compete a este Tribunal;                                   
5) que se comprometió un  gasto sin que exista crédito presupuestal en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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